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OPOSICIONES Y CONCURSOS

nmo Sr., Subsecretario de .Asuntos Exteriores.

LOPEZ BRAVO

RESOLUCION¡ de la Direc¿ión General de Justicia
por laque se transcri.berelación de opositores' ad
mitidosa las oposiciones a ingreso en la Escuela·
Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en la norma quintactela
Orden de 24 de octubre de 1972, por la que se cmlvocan' oposicio-'
nesa ingreso en la Escuela Judicial, se publica a continuación
la lista de los aspirantes admitidos a la práctica de los ejerL

cicios que integran la citada oposicfón.

JUSTICIAMINISTERIO ·DE

Séptima,,-Los ejercicios del examen de admisión se reali
zarán de la manera y por el orden 'que se especifica a cOn
tinuación:

al Ejercicio escrito, que, constará de tres partes'.' En la
primera, los examinandos deberán realizar por escrito, en un
plazo máximo de dos horas" un tema sacado a la suerte de un
cuestionario que el Tribunal- dará a Conocer en el momento
del exanlen, y que versará so.bre la actualidad internacional
en cualquiera de' 'sus aspectos. En esta prueba el Tribllnal,
valorará preferentemente la calidad de la exposición, el enfo
que del tema y la formación cultural que revele el candigato,
En la segunda parte, los examinandosrealizarán, en un plazo
máximo,'de una hora, una traducción directa, sin dicCionario,
de un texto inglés .moderno; que el Tribunal dará' a conocer
en':el momento del examen, En la tercera, los examinando!]
realizarán una traducción de un texto francés en las mismas
condicones sefíaladas en la parte segunda,

blEjerciciooral, que se realizará en un solo acto y cons
tará de tres partes; En la primera, el exalÍünancto deberá rea
lizar durante, un plazo 1lláximó'de diez1llinutó,s, un Comell'
tario de un texto dl'lautor español, que será entregado por el
Tribunal' eJ;lel momento .. del examen; el' examinandodisDondrá
de diez minutos para preparar su 'comentario. El Tribuñal juz
gará HEite ejercicio con iguales ,criterios que los establ.ecidos
en el, apartado anterior. ~n la segunoa. el examinando deberá
leer·' un texto ingléS, que seráentr~do por el Tribunal en
el momento del examen; y comentarlo en el citado idioma du
rante . un tiempo máximo . de diez minutos; En la tercera;
el examinando leerá y. comentiü'á un texto francés en las mis-
mas condiciones. señaladas en la partl'l segunda. \

Octava.-Todas iaspruebas' serán ,puni¡uadas 'conjuntamente,
y la nota' resultante calificará. al examinando- como «apto» o
«no apto»· para su admisión en la Sección de Estudios Inter-

"'nacionales de la Escuela Diplomática. ."
Noyena.-Finalizadas Ja,s pruebas, el Tribünal, en un plazo

máxlmp de cinco dias, hará p'Ública en el tablón. de anuncios
!;le la Escuela Diplomática la lista de aspirantes admitidos.

Lo digo ti V. l. para su éo.r1oci¡niento y efectos cortsiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid" Lde marzo de. 1973.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
, ~

ORDEN de Ide marzo'del973 por la que se con- ,
v.ocan. exg,menes de admisión a ltl Sección de Es
tudios Internacionales de .la Escuela Diploptática.

/

TImo. Sr.: De conformidá.<i conlo preceptuado en el Decrec
tÓ'2927/1968, de 28 ,de noviembre, se~ convocan exámenes .de
admisión a la Sección de Estudios. Internacionales de la Es
cuela Diplomática, para un número máximo de.50 alumnos, .
con arreglo a la~ siguientes normas;

Prlmera.__Podránpartidpar en los.exámenesde admisión
que se convocan los. espa:ñoles. de ambos sexos qlle se hallen
en posesión' de título m¡iversitario español de Doctor o Li-
cenciado. . ' .

Segunda..-.Quienesde¡¡een tomar parte en '¡os exámenes de
.admisión deberán presentar en la Secretaría de la Escuela Di
plomática, ,dentro del plazo de treinta días, contados acpartir
de la fecha de publicación de la.- presente Orden en el «Boletín
Oficial·del Estado», ,sus' instancias, acompañadas de los siguien-
tes docl!,mentos, '

al Certificación del 'acta de naCimiento del interesado. '
blTítulo de Doctor o Licenciado, o certificado de haber

pagago los d€}rechos correspondientes al mismo. '
el cCurI'Ículum vitae". en el que se indicarán con precisión

lósestudios y actividades que haya desarrollado el 'interesado,
pudiendoll,portar todos lOs documentos que estime oportunos.

Tercera.-Los .solicitantes deberán satisfacer, en el momento
de la presentación de. sus instancias, la cantidad de 500 peSe
,tas en' calidad de derecho de examen.,

Cua-rta.-La. ltsta de' solici~antes .que,- por haber cumplido
198 ,requisitos establecidos en las anteriores normas, puedan
presentarse a lose~menes de admisión se hará pública en
.el tablón deanunclos de. la' Escuela DiplomMica. dentro de los
quince. días siguientes a la fecha en que se haya cerrado el
plazo de admisión de. instancias.

Qllinta.~El Tribunal será n01llbrado de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo lO, 2.°, del Decreto. 2927/19613. Una vez

. constituido, el Tribunal designará un Tribunal Médico; ante,
el {lual deberán pasa,r.reconocimiento los candidatos compren-
didos en la lista ciónactaen la cláu~mla anterior. El Tn-
bunal Médieq,.. . odedera a tenor de lo .dispuesto en la
Orden mil1isteri e'18de Septiembre de 1972, y según el
cuadrodeinutilid~es,vigeJltep~ra lós' aspirantes a ingreso
en la CarrElra'Diplomá:tica~ ele'Varáen el plazomáxirno de
quince días hábiles" a, partIr del m~ento enqueirí,icie sus
actuaciones los correlfpondfentes informes al Tribunal exami- ~

. nadar. Tales informes tendránexclllsivamente un efectoindi
cativo y no podrán, en ningún caso, determinar la exclusión
de ningún candidato.' -

Sex;ta..-t!j. fecha del comiel1zo de los exámenes de admisión
será anunci!j.da en el tablón de anuncios. de la Escuela. Los
citados exámenes se celebrarán.' en los locales' de la Escuela
Diplomática, paseo de Juan XXIII, 5, Madrid, y no se iniciarán
antes del día 1 de mayo de 1973.

Abadía Vicente,Manuel.
Agreda Prieto,'lgnacio Javier.
Alba Medinilla, Luis.
Alcázar Sauz, Angel.
Algora Hemando, Jesús Ignacio.
Alvarez García, Manuel Damián. .
AIvarez-Cienfuegos Suárez, José María.
AnciolaPérez, Carlos de. .
Andrés lbáñez, Perfecto Agustín.
Ansino Peña,. Reyes. . ' ,
Antón de la Fuente, José Luis.
Aparicio Blanco, Prudencio José.
Aragonés Beltrán, Emilio Rodrigo.
Arenere Bayo,' Julio.
Arjona Llamas, Antonio.
Artaza Andrade¡ Arturo de.
Baena Ruiz, Eduardo. _
Baena de Tena, José.
Balmon Heredero, Antonio César.

Bardaj¡ Gómez, Luis.
,Barrachina Juan, Eduardo María.
Barrachina Juan, Vfctor José,
Barrera Cogollos, José Luis. /
Bellmcnt y Mora. José de.'
Belloch Julbe, Juan Alberto;
Berengua Mosquera, Antonio.
Bermúdez Sepúlveda"Ricardo Francisco.
Blancó Pérez, Alberto;
Bonastre Her:Qández, José María.
Borrajo Araujo, José. , : .
Boscá Pérez, Domingo;
Bl'avo Gutiérrez, Domingo.
Brea Serra, Fernando.
Brualla Santos-Funcia, Luis.
Burgos de ,Andrés, Aurelío.
Burgos de la Maza, García.
Caballero Gea, José Alfredo.
Cabrer Barbosa, Miguel Juan.

Cadenas Sobreira, Miguei Angel.
Calderón Cerezo, Angel.

'Cáliz CovaJeda, José,
Calvo Serraller, Juan JOsé.
Cañada Cle, José María,
Cañamares Pabolaza, FranCisco.
Capilla Ruiz-Coello, José"María.
Carmona Ruano, Miguel.
Carvajales Santa Eufemia,. Abel.

, Carrl;lsco 'Escribano, .José Pablo.
Carrera, González, Maria,José.
Carril Pan, Antonio,
Casado Lacort,Francisco.
Casado Raigón, Baldomero.
Casanova Domenech, José.
Casas Fernández, Gordiano.
Castro Aragón, José. "

, Castro Feliciano, Antonio Juan.
Castro Meiie. Francisco. .


